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inversión deberán quedar 'finalizados antes del l de enero de
1985.

Este Ministerio. 8 propuesta de la Direccíón General de· Trí..
biJtos. de eonfonnidad con lo establecido en el articulo 6." de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y articulo 6." del Real Decreto
1679(1979, de 22 de junio, ha tenido a bieD disponer;

. Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta-
rias de cada tributo. a las es~ificas del régimen ~ue se deriva
de la Ley 152/ I%3, de 2 de dIciembre, y al procedilRlento señala
do pqr fa Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1%5. se
ot9rgan a la Empresa ~~Señalizaci6n y Accesorios del Automóvil
Yorka. Sociedad An6nima)~ los siguientes beneficios fiscales: '

A) Reduo:ión del. 95 por 100 de Jo¡. de_hos ara_larios.
Impuésto de Compemación de Gravá_ Interiores e Impucs;.
to General sobre· el Tráfico de las Empresas que ....ven la illt'
portaeión de los bienes de equipo y utillaje de pnmcra instal...
ción, cuando no se fabriquen en España. Este benefICio lO hace
extensivo a los materiales Y, produetoJ que, no produciéndose en
España, se importen para su inco~ración en. primera instal'a
cion. a bienes de equipo de prodUCCión nacional.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota del Impuesto sobre
Sociedades,. a que se refiere el número una del apanado:c) del
articulo 25 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre'. .

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionadas se
conceden por un período de cinco años, a partir de la publica
ción de esta Orden en el IIBoletín Oficial del Estado». No obs
t~nt~.. la reducción a que se reItere la letra A) se aplicará en la
siguiente forma:

1; El plazo de duración de cinco años.se entenderá finaliza.
do el mismo' día que. en su. ~aso. se produzca la integración de
España en las Comunidades Eco~ómicas Europeas. Y

. 2. Diclao plazo ~ ~niciará. cuando procediere. a partir del
pnmer despacho provIsional que conceda la Dirección General
de Adunas e Impuestos Especiales. de acuerdo con 10 previsto en
la Orden de 4 de" marzo de 1976,

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priv..ción
de los beneficio$ concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonificados. - .

Terce!o..~ontra la presente Orden podrá interponerse recur
SO de reposlClOn. de acuerdo con 10 previsto en elaniculo 126 de
la Ley de Procedimiento Adrnlnistrativo. ante el Ministerio de
Economía Y Hacienda. en el plazo de un mes, contado a partír
del día siguiente al de su. publicación.. _

Lo que comunico a V. L para su eonoc;imiento y efectos.
Dios ,uarde a V . .f.. muchos ailos.
Madnd. 21 de d,clembre·de I984.-P. D. (Orden de 14 de

mayo de 1984, el Director general de Tributos. Francisco Javier
Eiroa Villamovo.

Ilmo. Sr. Secretario de estado de Hacienda.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios re
cogidos en el apartado primero quedará condKiolla.Qa a la for
malización del 'convenio a que se refiere el artículoten:ero. uno,
de la Ley 82i1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir
de la fecha de tinna del citado convenio.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacionp
que asume la Empresa beneficiaria dará'lugar.• la privación de
los beneficios concedidos y al abono (, reintegro. en su caso, de
los impuestos bonificados. . "'"

Cuarto.-Contra la presente 0nIcIi.podrá iDlerponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo poniIIo .. el ~rtículo 1.26 de la
ley de Procedimiento Administ...tiVo. Inte el Ministerio de Eco..
nomía y Hacienda, en el plazo do. UD ...... cootado a partir del
día siguiente al de su pubhcacióR. . . .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guorde a V. l. muc:hOo añ....
Madnd, 21 de diciembre de 1984--P. D. (Orden· de 14 de

mayo de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier
Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secre~ario de Estado de Hacienda.

ORDEN tk 21 de diciemb,. tk 1984 JJO' la _ se .
¡wiva a la Empre$O «Queserítu de Funteven,urQ. So
,.jedad Ánónilna~, de los bencjkios fiscales _ le
fueron conledido.s al SIr declarada induslriD de ¡n,e
ris preferente.

Ilmo. Sr.: Visla 1a·0rdeB del Ministerio cie Áwcultura, Pesca
y Alimentación de 27 da noviembre de 1984, por la que se anula
la concesión de beneficios y la calificación de zona de preferente
localización industrial agraria. declarada por Orden de- ese Mi
nisterio de 22 de junio de 1983, a la Emp..... «Queserias de
Fuerteventura. Sociedad Anónima», para la ampliación de la in·
dustria láctea en el Puerto del- Rosario. Isla de Fuerteventula
(Las Palmas), por no haber terminado las obras e instalaciones
de la ampliacion e1t el plazO fijado en el apartado seis da la ante
riormente relaCIonada Orden de 22 de Julio do 1983,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada )lor
la Dirección General de Tributos. conforme al articulo 9.-de la
Ley 152/1%3, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de 1... be
neticios fiscaia '1ue Itfueron o~o~gados a la, ;Empresa«~
·de Fuerteventura, Sociedad AnoDlma~, por la OI1Ien de 27 de ju·
lio de 1983, publicada en el «BolelÍn Oficial del Estado~ del dia
26 de septiembre ~ 1983.· ...-

Contra la· presente-<>rden podrá interponerse recurso da re
posición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Econo
mia y Hacienda, en el plazo de un m..., contado a partir del dia
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. f. para su,conocimiento y efec:tos.
Dios guarde a V. 1. muc:hos añO&. ..
Madnd, 21 de diciembre de 1984.-P. D.(Orden de 14 de·

mayo de 1984), el Director geMnlI da Tributos. Francisco Javier
Eiroa Villamovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de HaciencIII<,

6618 ORDEN de 21 tk diciembre de 1984 pOI' la que se
conceik a la Empresa f(Societkui Anónil1lil~Jnduslrias

Celulosa Aragonesa. (SAICA) , CE-294, los benefi
cios fiscal.. qrw cstahleCJ! la Ley 82/1980. de 30 ·.dc
dk;emh,.e. sobre conservación de energía.

•

Ilmo. Sr.: Vista hi Orden del Minilleriode IndUitria y Ener
gia de 16 de noviembre de 1984 por.1a que lO declara a la Em·
presa «Señalización y ACCCS!'riO& del Automóvil Yorka, Socied'ad
Anónima~ comprendida en c1_ fabricante de componentes
para vehículos· automóvi..... al amparo del Real Decreto
16791l 979. de ·22 de junio, prorrogailo por el Real Decreto
3274,1982. de 22 de noviembre. para llevar a cabo la ampliación'
de su instalaciones sitas """ Ban:elona. y Camino Collsab8de1l de
L1inars del Vallés (Ilan:eIonB~ dedit.:adas,a la fabricación de pilo
tos de señalización para vehlculos de automoción con destino a
la industria del automóvi~ y cuya ampliación ha sido ar.robada
por Resoluc:ión de la Oireeéión Geoeral de 10dU6bias, Sidéromo;- .
,alúrllica. y !'ia""jp dc,25 deQClU~ do 1984. y~uyos planes qe I

6615 ORD'EN tk 2J de didembco. de 1984 JJO' la ~'I" se
concede a lo EmpreSQ «SeHoIi=t«iólfl y AccesoNOS del
Alllomóvil Yorka. Sociedad AnónÚ1Ul». los benefICios
¡;'.eale.• qae CSlabJe" la !-eY 152/1963, tk 2 tk dí
(·ü!mbre. sobre int1uslrüu di in/erés preferente..

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 28 de noviem
bre de 1984, emitido por la DirecCión General de la Energía. de·
pendíente del Ministerio de Industria y Energía. al proyecto de
ahorro ener¡¡ético presentado por la Empresa (cSocieda4 Anóni
ma Industnas· Celul.... Aragones.~ (SAICA), CE-294. NIF
A.5O.002.567, por encontrarse el contenido del mismo en lo indi
cado en el articulo segundo de la Ley 82/1980, de 30 de diciem·
bre. sobre conservación de energía. .... .

Este Ministerio, a propuesta de la Direc:ciÓB General de Tri·
b)Jtos, de conformidad con lo establecido en los articulos once y
quince de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a bien
d.sponer: .

PrimerorCoa arresIo 11. las disposicio.... re¡lalllcntarias de
cada tributo. Y a las específicu del rqimen que se deriva de la
Ley 82/1980. de 30 de. diciembre, se otorga a la Empresa .Socie
dad ADóni,.. lodustrias Celulotlt Ara~onesa» (SAICA), CE-294,
para el proyeetó de reforma de una maquina de papel MP-6 por
un·ím~ de 246·Mp Y UD ahorro energélico de2.740 teplaño,
los sigUientes beneficios fiscales:


